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2021-47-10001227- Magdalena - FUNDED a través de correo electrónico el día 29 de enero 
de 2021 19:00 horas. 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, en la cual manifiesta: 
 
 “[…] se evidencia la acreditación de la Experiencia Territorial Adicional en el municipio de la 
ZONA BANANERA DEL DEPARTAMENTO DE MAGDALENTA en la Manifestación de interés 
Contrato de Aportes en Atención a la Primera Infancia No. 183 ejecutado en los municipios de 
Zona Bananera, Ciénaga y Remolino del Departamento del Magdalena entre los meses de Abril 
a Noviembre del 2020, el cual cumplen con el criterio exigido para la obtención de 10 puntos en 
la Experiencia territorial Adicional, la cual no se nos tuvo en cuenta para el total de la calificación 
e los criterios de elegibilidad, es por esto que solicito a ustedes sea revisada, corregida y 
actualizada esta información en el Sistema BETTO y notificada a los interesados, también a la 
regional magdalena para que sea tenida en cuenta para adjudicación de dicho contrato.”47-
100127 
 
Es preciso traer a colación lo establecido en el numeral 2.2 del artículo tercero de la Resolución 
6994 de 2020: 
 
“(…) 2.2. EXPERIENCIA TERRITORIAL ADICIONAL (MESES DE EXPERIENCIA ADICIONAL 
A LA EXIGIDA POR MUNICIPIO) =25 PUNTOS. 
 

Los oferentes habilitados en el Banco Nacional de Oferentes acreditaron una 
experiencia mínima de 3 años en la prestación de servicios de educación en el marco 
de la atención integral a la primera infancia. El puntaje se otorgará de manera 
proporcional en relación con los meses de experiencia adicionales a los mínimos 
exigidos para la habilitación. El valor total de este criterio corresponde a 25 puntos. Este 
criterio será validado con una declaración juramentada suscrita por el representante legal 
en la cual se indiquen los contratos ejecutados y terminados para determinar los meses de 
experiencia adicional.  
 
El oferente habilitado que presente la mayor sumatoria de meses de experiencia en 
prestación de servicios de educación inicial en el marco de la atención integral a la primera 
infancia en el municipio (s) en el que se ejecutará el contrato, obtendrá el total de la 
puntuación correspondiente a este criterio (25 puntos). Para los demás participantes se 
efectuará una regla de tres asignando el puntaje de manera proporcional a la experiencia 
acreditada. (…)”. 
 

Conforme lo anterior para la asignación del puntaje, los interesados debían acreditar meses de 
experiencia adicionales a los mínimos exigidos para la habilitación en el Banco Nacional de 
oferentes.  
 
En la manifestación de interés para la invitación No. 2021-47-10001227, el interesado incluyó 
el contrato No.183/2020 con fecha de inicio 1/04/2020 y fecha de finalización 30/11/2020, 
acreditando de 8,1 meses, sin embargo, la misma se marcó con un “SI” en Experiencia 
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registrada para acreditación del banco, razón por la cual no se tomó en cuenta este contrato 
como experiencia territorial adicional. 
 

   
 
Por este motivo, para la invitación No. 2021-47-10001227, se le da un puntaje de 20 al acreditar 
la circunscripción municipal y un puntaje de 0 en experiencia territorial adicional. 
 

 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta el valor del contrato el cual corresponde a rango a 3, se procedió 
a efectuar la verificación señalada anteriormente, es decir, iniciando con los oferentes con 
capacidad operativa del mismo valor del contrato (3); los oferentes rango 3 no acreditaron 
circunscripción territorial municipal, por tanto, se continuó la verificación con los interesados 
ubicados en el rango 4. La FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LAS FAMILIAS acreditó 
circunscripción municipal, obtuvo una asignación de 99.00 punto, ubicado en el primer orden de 
elegibilidad. 
 
Por lo anterior, al lograr el agotamiento de los criterios de circunscripción territorial y rango 
correspondiente con la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LAS FAMILIAS, no fue 
necesario continuar con la verificación de los demás interesados ubicados en el rango 5, dando 
cumplimiento a lo establecido en la resolución No 5743 de 2020 y sus modificaciones. 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
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Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 

HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
CC. JOAQUIN GONZALEZ ITURRIAGO – DIRECTOR REGIONAL ICBF MAGDALENA 

 
Revisó: Viviana García -Contratista Dirección Contratación. 
Proyectó: Natalia Moreno Lara – Contratista Dirección de Primera Infancia  

 


